
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 
Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 03 
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO  
 

 

Medio de Control Controversias Contractuales 

Expediente 76001-23-33-000-2017-00104-00 

Demandante Fundación Ecológica Ambiental Pacha Mama 
fundacionambientalpachamama@yahoo.com  
Apoderado Rafael Augusto Cuellar Gómez 
rcuellar@cr-abogados.com  

Demandado Departamento del Valle del Cauca  
njudiciales@valledelcauca.gov.co  

Asunto: Auto de Obedézcase y Cúmplase que admite la 

demanda 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado – Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Tercera – Subsección C, con providencia 

del 17 de mayo de 2019 visible a folios 83 a 84, donde resolvió REVOCAR el 

auto del 10 de agosto de 2017 que rechazó la demanda por caducidad visible a 

folios 69 a 71, proferido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Así las cosas, a pesar que el suscrito ponente considera que la demanda no 

estableció en debida forma la estimación “razonada” de la cuantía, no se 

puede pasar por alto que el Juzgado de instancia (fl. 65) la estableció y 

consideró que el competente para conocer del asunto era este Tribunal, lo 

que quedó ratificado por la Sala de Decisión de la época – 10 de agosto de 

2017 - al “rechazar” la demanda y que quedó igualmente establecido por el 

superior al señalar textualmente que “esta Corporación (Consejo de Estado) 

es competente en razón a la cuantía, pues el valor de la pretensión mayor 

asciende a $ 446.747.571, suma que supera los 500 SMLMV exigidos por el 

artículo 152 numeral 6 del CPACA, esto es $ 344.727.500” 

 

Como quiera que el Superior revocó la decisión y señaló que “hay lugar a 

admitir la demanda atendiendo que cumple con los requisitos formales 

establecidos en la Ley”  no le resta salida diferente al suscrito Magistrado 

Ponente que obedecer y cumplir lo resuelto por el Consejo de Estado y 

proceder a avocar el conocimiento.  

 

Es preciso resaltar que, por tratarse de una demanda presentada con 

anterioridad al 04 de junio de 2020, fecha de entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, no es exigible el requisito de envío previo o simultaneo de la 

demanda y sus anexos a los demandados previsto en su artículo 6. 
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En consecuencia, se;  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

promovida por la FUNDACIÓN ECOLÓGICA AMBIENTAL PACHA MAMA, por 

medio de apoderado judicial, en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA. En consecuencia, dispone: 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la demandante en la forma prevista en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, quien podrá consultarlo en la página web: 

www.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues la notificación 

personal corresponde a la parte actora; no obstante, de requerirse expensas, 

éstas se fijarán en su oportunidad. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y al señor AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO a los buzones de correos electrónicos creados por 

dichas entidades para efecto de recibir notificaciones judiciales de conformidad 

con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA.  

 

La parte demandante deberá remitir al correo electrónico 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los CINCO 

(05) DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, la constancia de remisión efectiva de la copia de la demanda, 

sus anexos y del auto admisorio. 

 

Hasta tanto no se alleguen las constancias anteriormente referidas, la 

Secretaría de esta Corporación no realizará la notificación personal a los 

demandados. El incumplimiento de esta carga procesal dará lugar a la 

aplicación del artículo 178 del CPACA. 

  

QUINTO: A la entidad demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA y al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO se les correrá 

traslado de esta demanda por el término de treinta (30) días para contestarla, 

proponer excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, 

proponer demanda de reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA. 

Este plazo comenzará a correr al vencimiento del término común de 

veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, como dispone 

el artículo 199 del CPACA. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para dar 

respuesta a la demanda, deberá allegar con la contestación, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación que se 

demanda y se encuentre en su poder. La inobservancia de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (artículo 175, 

parágrafo 1º del CPACA). 

 

SÉPTIMO: Se advierte a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, la contestación de la 

demanda y demás memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso, deberán presentarse al correo electrónico de la secretaria 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales:  

 

 Demandante (Fundación Ecológica Ambiental Pacha Mama):  

 fundacionambientalpachamama@yahoo.com  

 Apoderado del demandante: rcuellar@cr-abogados.com  

 Demandado (Departamento del Valle del Cauca): 
njudiciales@valledelcauca.gov.co  

 Apoderado demandado:  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

 

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Magistrado 

 

                                                           
1 Ver folio 7 
VoBo Secretario 
Proyectó Andrés M. 
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